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Expediente: DT 2007/99 

 

 

 

En relación con la consulta formulada por la entidad Asociación para la 

Autorregulación de la Comunicación Comercial (Autocontrol) el día 11 de enero de 

2007, para su conocimiento, notificación en forma y demás efectos, se acompaña el 

Acuerdo adoptado por el Consejo de la Comisión del Mercado de las 

Telecomunicaciones en la Sesión nro. 15/07 celebrada el día 26 de abril de 2007, 

sobre la contestación a la consulta de la Asociación para la Autorregulación de la 

Comunicación Comercial (Autocontrol) sobre el servicio ‘pack 20 megas’ de Jazz 

Telecom, S.A.U.  

 

 

Barcelona, 26 de abril de 2007. 
 

EL SECRETARIO  

 

 

 

 

 

 

 

 Jaime Almenar Belenguer  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ASOCIACIÓN PARA LA AUTORREGULACIÓN DE LA COMUNICACIÓN COMERCIAL 

(AUTOCONTROL) 


